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ACUERDO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número 130 
 
PRIMERO.- Se formula atento exhorto al Poder Ejecutivo del Estado para que se sirva dictar 
las medidas pertinentes a las dependencias de la administración pública estatal, con el 
propósito de fomentar e impulsar acciones en favor de políticas públicas que coadyuven a la 
preservación y difusión de las lenguas indígenas que se hablan en la Entidad. 
 
SEGUNDO.- Se formula atento exhorto a los HH. Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado, para que dentro de sus ámbitos de gobierno fomenten acciones tendientes a 
preservar y mantener el uso de las lenguas indígenas en sus respectivas demarcaciones 
territoriales. 
 
TERCERO.- Gírense los comunicados que correspondan. 
  

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 
 
 
 

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana  
Diputada Secretaria. 

C. Laura Baqueiro Ramos. 
Diputada Secretaria. 
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